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 DECRETO DE ALCALDIA  

 

 
 Visto que,   han concedido al Ayuntamiento de Dos Aguas por parte de la Diputación 
Provincial de Valencia y Generalitat Valenciana.   

 CONSIDERNANDO que el artº 181 del Texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales (TRLRHL), aprobado por R.D Leg. 2/2004, de 5 de marzo, establece que 
podrán generar crédito en los estados de gastos de los presupuestos, en la forma que 
reglamentariamente se establezca, los ingresos de naturaleza no tributaria derivados de…. a) 
Aportaciones o compromisos firmes de aportación de personas físicas o jurídicas para financiar, 
juntamente con la entidad local o con alguno de sus organismos autónomos, gastos que por su 
naturaleza están comprendidos en sus fines u objetivos. 

CONSIDERANDO que las Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayuntamiento 
contempla la generación de crédito por ingresos, estableciendo que la aprobación del 
expediente compete a la Alcaldía- Presidencia. 

 Visto el informe emitido al efecto, en esta misma fecha, por la Secretaría Intervención 
Municipal. 

 En base a las atribuciones que me confiere la legislación citada, HE RESUELTO: 

  

Primero y único: Aprobar la siguiente modificación por generación de crédito en el 
estado de Gastos del Presupuesto vigente: 

Estado de Gastos 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

15320.63200 
TRABAJOS DE REPAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES 
ARRABAL DEL CASTILLO Y SUBIDA AL CASTILLO Y 
NUEVA DE DOS AGUAS 

55.055 € 

33600.62202 
RESTAURACIÓN PARCIAL DEL CASTILLO DE VILARAGUT 
FASE VI 

48.279 € 

16500.62200 

TRABAJOS DE ENTERRAMIENTO DE LINEA DE 
ALUMBRADO ELECTRICO EN CAMINO DOS DE DOS 
AGUAS HASTA CAMINO TRES CON COLOCACIÓN DE 
TRES FAROLAS 

8.131,20 € 

42500.62300 

INSTALACIÓN DE ENERGIA SOLAR FOTOVOLTAICA DE 
AUTOCONSUMO PARA COLEGIO PÚBLICO VIRGEN DEL 
ROSARIO, AYUNTAMIENTO Y CENTRO MÉDICO DE LA 
LOCALIDAD DE DOS AGUAS 

48.339,50 € 

16100.61900 

SUSTITUCIÓN DE RED ENTERRADA DE AGUA POTABLE Y 
ACOMETIDAS DOMICILIARIAS EN LAS CALLES ARRABAL 
DEL CASTILLO, NUEVA CAPERUCHO, HUERTA DEL CABO 
Y REPARACIÓN DE ACERA CON PAVIMENTADO ENTRE 
NÚMEROS  1ª Y 1 DE LA CALLE HUERTA DEL CABO  

26.136 € 
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16000.61901 

SUSTITUCIÓN DE RED ENTERRADA DE SANEAMIENTO Y 
ACOMETIDAS DOMICILIARIAS DE LAS CALLES ARRABAL 
DEL CASTILLO, NUEVA, CAPERUCHO Y NORTE DE DOS 
AGUAS 

78.650 € 

34200.63200 

EJEC. SOLERA DE PISTA POLIDEPORTIVA Y DEL 
FRONTÓN SOBRE LA EXISTENTE Y PINTADO DE LINEAS, 
EJECUCIÓN  DEL REBOTE EN EL FRONTÓN, ENFOSCADO 
DE PAREDES Y CUBRICIÓN DEL FRONTÓN CON MALLA 
METÁLICA, ASÍ COMO MEJORA DEL ACCESO PARA 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 

99.665,60 € 

92000.22706 PLAN URBANO DE ACTUACIÓN MUNICIPAL (PUAM) 3.414,64 € 

15300.62400 
ADQUISICIÓN DE VEHICULO TODOTERRENO NUEVO 
PARA BRIGADA DE OBRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES 

28.687,83 € 

45900.22700 TRABAJO OTRAS EMPRESAS BIENESTAR COMUNITARIO 1.930,63 € 

24100.13101 EMERGE 2020 62.035 € 

24100.16000 SEGURIDAD SOCIAL FOMENTO DE EMPLEO 32.965 € 

33800.22699 FESTEJOS POPULARES 7.035 € 

TOTAL …………………….. 500.324,40 € 

 

Estado de Ingresos 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN IMPORTE 

76100 TRANSFERENCIAS CAPITAL DIPUTACIÓN 396.358,77 € 

45100 TRANSFERENCIAS SERVEF 95.000 € 

46100 TRANSFERENCIAS CORRIENTES DIPUTACIÓN 8.965,63 € 

TOTAL ……………………..     500.324,40 € 

 
                                  Dos Aguas, a la fecha de la firma. 
 

           Ante mí 
    LA SECRETARIO – INTERVENTOR    EL ALCALDE 
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